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A	           	: Lic. Adm. Isabel Yupari Anyaipoma
		  	 Jefa de la Unidad de Recursos Humanos

DE			: Abg. Juan Angel Palomino Aranda
			  Abogado – Unidad de Recursos Humanos

ASUNTO 			: Reitero solicitud sobre notificación de acto resolutivo de designación como secretario técnico de PAD.
		
REF.		: Informe Nº004-2026/GOB-REG-HVCA/DIRESA-RSANG/JAPA
 Memorando Nº0593-2026/GOB.REG-HVCA/DIRESA-RSANG
FECHA   	 	: Angaraes, 04 de mayo de 2026.	
Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de hacerle llegar mis saludos cordiales y a su vez informarle de acuerdo al documento de la referencia lo siguiente:
I. ANTECEDENTES:
1.1. Mediante memorando Nº0593-2026/GOB.REG-HVCA/DIRESA-RSANG., de fecha 07 de abril del presente, emitido por el director de la Red de Salud de Angaraes, quien comunica la designación del cargo de: Secretario Técnico de Procesos Administrativos Disciplinarios (PAD) de la Unidad Ejecutora 405-RIS Angaraes.    
1.2. Mediante comunicado Nº008-2026, “La Autoridad Nacional del Servicio Civil” de fecha 10 de abril de 2026, recuerda la modificación del reglamento del tribunal del Servicio Civil a través del Decreto Supremo Nº014-2025-PCM, publicado el 24 de enero de 2025. 
1.3. Informe Nº004-2026/GOB-REG-HVCA/DIRESA-RSANG/JAPA, de fecha 04 de mayo de 2026, se solicitó que se proyecte y notifique la resolución de designación como secretario técnico de PAD de la Red Integrada de Salud de Angaraes.
II. BASE LEGAL:

· Decreto Supremo Nº014-2026-PCM.
· Ley N°30057 – Ley del Servicio Civil.
· Ley Nº27444 (LPAG).

III. ANALISIS:
3.1. Sobre el memorando Nº0593-2026/GOB.REG-HVCA/DIRESA-RSANG
Mismo que me fue notificado el día 13 de abril de 2026, en el que se me designa a partir del 7 de abril, como Secretario Técnico de Procesos Administrativos Disciplinarios (PAD) de la Unidad Ejecutora 405-RIS Angaraes y exhorta a cumplir las funciones inherentes al cargo con responsabilidad, puntualidad, honestidad y eficiencia, bajo responsabilidad funcional. En ese sentido, para la eficacia del acto jurídico de designación de funciones esto conforme a la ley 27444 del Texto Único Ordenado y poder ser valida requiere la debida notificación formal.
3.2. Sobre la designación del Secretario Técnico en la Ley Nº30057 Ley del Servicio Civil.
Artículo 92.- Autoridades
(…) Las autoridades del procedimiento cuentan con el apoyo de un secretario técnico, que es de preferencia abogado y designado mediante resolución del titular de la entidad.

3.3. Sobre la modificación del Artículo 25 del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil.
Artículo 25º.- Notificaciones de comunicación y resoluciones del Tribunal.
(…) Los Secretarios Técnicos del Procedimiento Administrativo Disciplinario deben contar con una casilla electrónica a fin de que el tribunal comunique sobre el probable indicio de responsabilidad por parte del jefe de recursos humanos o quien haga sus veces en la Entidad (...).
Por lo tanto, para efecto de contar con una casilla electrónica; los secretarios técnicos del PAD debemos registrarnos como usuarios de la casilla electrónica del tribunal, como fecha máxima hasta el jueves 30 de abril del presente año. 

IV. CONCLUSIONES
El trámite a realizar en el portal institucional del Tribunal, ya de manera extemporánea, a fin de cumplir con el registro como Secretario Técnico de Procesos Administrativos (PAD) de la Unidad Ejecutora 405-RIS Angaraes, requiere adjuntar el acto resolutivo de designación del cargo a nombre del suscrito para la debida acreditación y se me asigne la casilla electrónica correspondiente. Asimismo, para asumir con cabalidad las funciones inherentes al cargo. 

V. RECOMENDACION

Por lo expuesto, se recomienda de manera reiterativa provea mediante quien corresponda, a fin de que proyecte y notifique la resolución de designación como Secretario Técnico de Procesos Administrativos (PAD) de la Unidad Ejecutora 405-RIS Angaraes a la brevedad posible, esto en aras del estricto cumplimiento dentro del plazo establecido de las disposiciones normativas supra abordada, de lo contrario puede acarrear en alguna omisión de funciones como secretario técnico, mismas que recaen en responsabilidad administrativa.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor consideración y estima personal.
Atentamente;
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